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1 . Comunidad Autónoma

3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial
y Obras Pública s
609 EXTRACTO DE LA RESOLUCION del

consejero de Política Territorial y Obras
Públicas, de fecha 3 de mayo de 1985,
relativa a los recursos de alzada inter-
puestos contra ¡ e1 acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Murcia, de fecha, 24 de
mayo de 1984, sobre aprobación definitiva
de la adaptación-revisión del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana de Caravaca ue
la Cruz.

Con fecha 3 de mayo de 1985, el Excmo . Sr . con-
sejero de Polftica Territorial y Obras Públicas ha
dictado la siguiente Resolución :

Vistos los recursos de alzada formulados por
los señores José María Corbalán López, Francisco
Rosique Qliva, Antonio Buitrago Sánchez y otros,
Luis Martínez Carrasco-Blanc y alcalde-presidente
del Excmo . Ayuntamiento de Caravaca, contra el
acuerdo de la Comisión de Urbanismo de Murcia,
de fecha 24 de mayo de 1984, sobre Aprobación De-
finitiva de la Adaptación-Revisión del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana del T . M . de Caravaca
de la Cruz .

Resultando : Que los interesados en sus respec-
tivos escritos de recurso, solicitan se modifique el
meritado acuerdo, respecto de muy diversas con-
sideraciones en el contenido, formulando cuantas
alegaciones estiman procedentes en defensa de sus
pretensiones .

Resultado: Que en cumplimiento, del artículo
117.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo
se dio traslado de los escritos de recurso al Ayun-
tamiento de Caravaca, que se personó en el expe-
diente en fecha 26-XI-84 .

Considerando: Que cumplen los recursos con
todos los requisitos de axlmisibilidad de tiempo y
forma, de conformidad con lo establecido en el
artículo 122 y ss . de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo . - -

Considerando : Que a la vista de los informes
jurídicos y técnicos que obran en el expediente, y
cuyos contenidos íntegros han sido notificados a
los particulares interesados en el exp'ediente, se
desprende la resolución final adoptada.

En su virtud ,

Esta Consejería desestima los recursos inter-
puestos por don José María Corbalán López y don
Francisco Rosique Oliva, estimando parcialmente
los de don Antonio Buitrago Sánchez, don Luis
Mart.ínez-Carrasco Blanc el de don Pedro García-
Esteller Guerrero en su calidad de alcalde-presi-
dente del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la
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Cruz, en orden a las fundamentaciones jurídicas
expuestas en el Cuerpo de esta Resolución .

Las modificaciones y determinaciones que in-
troduce la Resolución deberán incorporarse al
contenido normativo, reflejándose gráficamente
si procediere, del TextoRefundido del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana de Caravaca de la Cruz .

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala correspon-
diente de la Audiencia Territorial de Albacete, en
el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente a la comunicación de esta Resolución .

Murcia, 3 de junio de 1985.-El director regio-
nal de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, José
Alberto Sáez de Haro .

6IC EXTRACTO DE LA RESOLUCION adop-
tada por el consejero de'Política Territo-
rial y Obras Públicas, con fecha 7 de ma.
yo de 1985, en relación con el Proyecto de
Modi ficación del P . G. O. U. de Murcia,
referente al Estudio de Detalle de La Al-
berca, Santo Angel «B» .

Con fecha 7 de mayo de 1985, el Excmo . señor
consejero de Política Territorial y Obras Públicas
ha dictado la siguiente Resolución :

Primero .-Aprobar definitivamente como Plan
Especial de Reforma Interior la modificación del
:razsdo de un vial de unión entre la zona l .a «Cas-
co Urbano de Santo Angel» y el Estudio de Detalle
L ; A1berca-Santo Angel «B», término municipal de
Murcia, tramitado y remitido por el Excelentísimo
Ayunta .miento de Murcia como Proyecto de Modi-
ficación del P . G . O. U. de su término, a iniciativa
de don Manuel Rodríguez Gironés .

Segundo .-Qrdenar su publicación en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 32 .4 de la Ley
Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del Estatuto de
Autonomía de la Región de Murcia, en relación con
los artículos 44 de la Ley del Suelo y 134 del Regla-
mento de Planeamiento, así como su notificación
al Excmo . Ayuntamiento de Murcia y a todos los
interesados en el expediente .

Contra la presente Resolución podrá interpo-
nerse recurso de reposición previo al contencio-
so-administrativo ante el consejero de Política Te-
rritorial y Obras Públicas en el plazo de un mes,
computado a partir del día siguiente al de esta co-
municación, teniendo este recurso el carácter de
preceptivo previo a la interposición del recurso
contencioso-administrativo ante la Audiencia Te-
rritorial de Albacete, sin perjuicio de la formula-
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ción de cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente .

Murcia, 4 de junio de 1985 .-F.1 dirzctor regio-
nal de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, José
Alberto Sáez de Raro.

611 EXTRACTO DE LA RESOLUCION adop-
tada por el consejero de Política Territo-
rial y Obras Públicas, con fecha 20 de
mayo de 1985, en relación con el proyecto
de modificación del Plan General de Or-
denación Urbana de Murcia, referente a
los liímites de los sectores a ordenar me-
diante los P. E. R. I. de Santiago y Zarai-
che.

Con fecha 20 de mayo de 1985 el Excmo . Sr . con-
sejero de Política Territorial y Obras Públicas ha
dictado la siguiente Resolución:

Primero.-La aprobación definitiva de la Modi-
ficación del Plan General de Ordenación Urbana
del término municipal de Murcia, referente a los
sectores a ordenar mediante los Planes Especiales
de Reforma Interior de Santiago y Z a r a i c h e
«D» y «E» .

Segundo .-Ordenar su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 32 .4 de la
Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del Estatuto
de Autonomía de la Región de Murcia, en relación
con los artículos 44 de la Ley del Suelo y 134 del
Reglamento de Planeamiento, así como su notifi-
cación al Excmo. Ayuntamiento y a todos los inte-
resados en el expediente .

Contra la presente Resolución podrá interpo-
nerse recurso de reposición previo al contencioso-
administrativo ante el consejero de Política Te-
rritorial y Obras Públicas en el plazo de un mes,
computado a partir del día siguiente al de esta
comunicación, teniendo este recurso el carácter
de preceptivo previo a la interposición del recurso
contencioso-administrativo ante la Audiencia Te-
rritorial de Albacete, sin perjuicio de la formula-
ción de cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente .

Murcia, 4 de junio de 1985 .-El director regio-
nal de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, José
Alberto Sáez de Haro .

612 EXTRACTO T►EL ACUERDO adoptado por
la Comisión de Urbanismo de, Murcia, en
fecha 28 de mayo de 1985, por el que se
autoriza previamente obras 'en suelo no
urbanizable de Beniel, Santomera y Mula .

La Comisión de Urbanismo de Murcia, en su se-
sión de 28 de mayo de 1985, ha adoptado el acuerdo
de autorizar previamente las siguientes construc-
ciones, con la condición de que, con anterioridad a
la concesión de la preceptiva licencia por parte del
Ayuntamiento se haga constar en el Registro de la
Propiedad correspondiente, mediante nota, que la
licencia agota el aprovechamiento urbanístico de la
finca y que, por tanto, tiene el carácter de indivisi-

ble en los términos previstos en la legislación urba-
nistica .

ibKpte. 74/85.-Construcción de vivienida y aLma-
cén en Vereda la Basca, Beniiel . Promovido por don
Diego Casnaeho Ortega .

La edificación que se proyecta habrá de separar-
se 10 metros del borde del camino .

Expte. 72/85.-Construcción de vivienda unifa-
miliar aislada en Orilla del Azarbe, Santomera . Pro-
movido por don José Hernández Escudero .

Expte. 45/85. -Construcción de vivienda en El
Pago de Santa Elena . Promovido por don Bartolo-
mé Susarte Bastida . Con respecto al presente ex-
pediente, al quedar la edificación pretendida den-
tro de la zona de afección de la Carretera de Cara-
vaca-Mula, será preceptiva la autorización de la
Dirección Regional de Carreteras .

Al quedar la edificación pretendida dentro de
la zona de afección de la Carretera de Caravaca-Mu-
la será preceptiva la autoriFiación de la Dirección_
Regional de Carreteras .

Los expedientes estarán expuestos al público,
durante el plazo de 15 días contados a partir del
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», para que puedan formularse
las reclamaciones y observaciones que se estimen
convenientes en los Servicios de Urbanismo, sitos
en Avda. Teniente Flomesta .

Murcia, 28 de mayo de 1985.-El director regio-
nal de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, José
Alberto Sáez de Haro .

613 EXTRACTO DE RESOLUCION de la Con-
sejería de Política Territorial y Obras'Pú-
blicas, de fecha 31 de mayo de 1985, por
la que se autoriza definitivamente la cons-
trucción de un Centro de Formación Pro-
fesional en el término municipal de Cúr-
tagena.

A la vista de la documentación presentada y de
los informes técnicos emitidos por los Servicios
competentes .

Habiendo sido sometido a información públi-
ca durante 15 días sin que se haya constituido ale-
gación alguna al respecto .

El Exomo. Sr. consejero, con esta fecha, ha
dictado la siguiente RESOLUCION :

Autorizar definitivamente, sin perjuicio de la
competencia del Ayuntamiento para otorgar la li-
cencia de obras, el uso excepcional de los terrenos
sitos en el lugar que se indica :

Expte. 16/84.-+Construeción de un Centro de
Formación Profesional, promovido por el INEM,
en calle Goya, barrio de Peral, en el término mur
nicipal de Cartagena .

La eficacia de la concesión de la licencia por
parte del Ayuntamiento, queda supeditada al cum-
plimiento de la siguiente condición : «En el Regis-
tro de la Propiedad correspondiente se hará cons-
tar, mediante nota, que la licencia concedida ago-
ta el a,provechamiento urbanístico de la finca y,
por tanto, tiene el carácter de indivisible en los
términos previstos en la legislación urbanística» .
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Contra esta Resolución podrá interponerse re-
curso de reposición previo al contencioso ante el
consejero de Política Territorial y Obras Públicas,
en el plazo de un mes a partir de la publicación
de la misma en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», y contra la que resuelve éste, recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses ante la sala correspondiente de la Audiencia
Territorial de Albacete, sin perjuicio de la formu-
lación de cualquier otro recurso que estime pro-
cedente. -

Murcia, 16 de junio de 1985 .-E1 director regio-
nal de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, José
Alberto Sáez de Ha.ro .

614 EXTRACTO DE RESOLUCION de la Con-
sejería de Política Territorial y Obras Pú-
blicas de fecha 3 de junio de 1985, por la
que se autoriza previamente la construc-
ción de suelo no urbanizable de Murcia .

Con vista de la documentación presentada y de
los informes favorables emitidos por los servicios
competentes ,

El Excmo. Sr . consejero, con esta fecha, ha dic-
tado la siguiente RESOLUCION:

Autorizar previamente el uso excepcional de los
terrenos sitos en los lugares que a continuac ión se
indican y someter los expedientes a información
pública durante quince días :

ExpCe. 28/85.-Construcción de vivienda y alma-
cén en Otra. de Alquerías a Santomera, El Raal
(Murcia) . Promovido por don Antonio Pérez Vi-
vancos ,

Expte . 91/85 .-Construcción de bajo y vivienda
en Camino Viejo de Monteagudo, Zarandona (Mur-
cia) . Promovido por don Antonio Morales Nicolás .

Expte. 92/85.-Construcción de vivienda y al-
macén agrícola en Carril de la Manresa, Casillas

CONSEJERIA DE INDUSTRIA

COMERCIO Y TURISMO

Resoluciones sobre autorizaci o-
nes de instalaciones eléctricas de

alta tensión

615 Visto el expediente in-
coado en esta Dirección

Regional de Industria a instan-
cias del peticionario, solicitan-
do autorización administrativa y
aprobación del proyecto de eje-
cución de una instalación eléc-
trica de alta tensión; cumplidos
los trámites reglamentarios or-
denados en el Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, sobre autori-
zación de instalaciones eléctri-
cas y de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 41 del Decreto
1713/72, de 30 de junio y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la in-
dustria .
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(Murcia) . Promovido por don José Miguel Gómez
Marín.

Expte. 102/85.-Construccián de vivienda en ba-
jo, en Vareda de los Simones, en El Raal (Murcia)-
Pomovido por don José Martínez López .

Expte. 109/85.-Construcción de vivienda en ba-
jo, en Carril de los Canales, Los Dolores (Murcia) .
Promovido por don Francisco Gálvez .

Expte. 111/85.-Construcción de vivienda en ca-
mino particular, prolongación calle Industria, Ca-
s i llas (Murcia) .

Expte. 112/85.-Construcción de vivienda en Pe-
driñanes, Era Alta (Murcia) . Promovido por don
Mariano Iniesta Caznpillo .

Expte. 113/85 .-Construcción de vivienda y local
en Ctra. de La Raya a Rincón de Seca (Murcia) .
Promovido por don Antonio López López.

Expte. 114/85 .-Construoción de bajo-almacén en
Otra. de Alquerías a Beniel (Murcia) . Promovido
por don Francisco José Navarro Torres .

La eficacia de la concesión de la licencia por
parte del Ayuntamiento queda supeditada al cum-
plimiento de la siguiente condición : «En el Regis-
tro de la Propiedad correspondiente, se hará cons-
tar, mediante nota, que la licencia concedida agota
el aprovechamiento urbanístico de la finca y, por
tanto, tiene el carácter de indivisible en los térmi-
nos previstos en la legislación urbanfstica» .

Contra esta Resolución podrá interponerse re-
curso de reposición previo al contencioso ante el
consejero de Polftica. Territorial y Obras Públicas,
en el plazo de un mes a partir del recibo de la
presente publicación, y contra la que resuelva éste,
recurso contenciosoadministrativo en el plazo de
dos meses ante la sala correspondiente de la Audien-
cia de Albacete, sin perjuicio de la formulación de
cualquier otro recurso que estime procedente .

Murcia, 3 de junio de 1985 .-El director regional
de Urbanismo, Arquitectnra y Vivienda, José Al-
berto Sáez de Haro .

Esta Dirección Regional ha re-
suelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente insta-
lación eléctrica .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S .A .

b) Domicilio:
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante.

c) Lugar de establecimiento :

«Román Sector D> (Jumilla) .

d) Término municipal afeG
do : Jumilla .

e) Finalidad de la instalación :
Mejora y ampliación del sumi-

nistro. Planer-84 .

f) Presupuesto:

8.958 .179 pesetas .

g) Línea eléctrica :

Origen: L/ . Estrecho Marín .
Final: CTI Román Sector I .
Longitud: 1 .364 metros .
Tensión de suministro : 20 Kv.
Conductores : LA-56 .
Aisladores : Cadenas amarre .
Apoyos: Metálicos .

h) Centro de transformación:
Tipo: Intemperie.
Relación de transformación :

20.000±5%/398/230 V .
Potencia: 50 KVA .

Otras características : Se com-
plementan las instalaciones con
una R. A. B. T. y sus acometidas .

i) Expediente número:
A. T. 12 .556 .
Las obras se ajustarán al pro-

yecho presentado, con las modi-
ficaciones qae se impongan en
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esta Resolución o pequeñas va-
riaciones que puedan ser expre-
samente autorizadas, quedando
sometida a la inspección y vigi-
lancia de esta Dirección Regional

El plazo para su terminación
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y fina'. de las obras .

Se observarán los condiciona-
dos emitidos por las entidades
afectadas .

Murcia, 10 de junio de 1985 .
El director regional de Industria,
P. A.

616 Visto el expediente in-
coado en esta Dirección

Regional de Industria a instancias
del peticionario, solicitando au-
torización administrativa y apro-
bación del proyecto de ejecución
de una instalación eléctrica de
alta tensión; cumplidos los trá-
mites reglamentarios ordenados
en el Decreto 2617/1966, de 20
de octubre, sobre autorización
de instalaciones eléctricas y de
acuerdo con lo dispuesto en el
artfculo 41 del Decreto 1713/72,
de 30 de junio y Ley de 24 de
noviembre de 1939, sobre orde-
nación y defensa de la industria .

Esta Dirección Regional ha re-
suelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instala-
ción eléctrica .

a) Peticinnario :

Hidroeléctrica Española, S . A.

b) Domicilio :

CaYderón de la Barca, 16, Ali-
cante .

c) Lugar de establecimient.o :

Abanilla .

d) Término municipal afec-
tado: Abanilla .

e) Finalidad de la instala-
ción : Mejora y ampliación del su-
ministro . Planer-84 .

f) Presupuesto:

4 .932 .603 pesetas .

g) Línea eléctrica :

Aéreo-subterránea .

Origen: L/11/20 Kv. A. C. T.
M. O./P. U .

Final : C . T. «Circunvalación
Sur» .

Longitud: LA-615 M. LS-15 M.

Tensión de suministro : 11/20
Kv .

Conductores : LA-56 y RRF 3P
3(1x95) Al .

Aisladores : Arvi-32 y papel im-
pregnado .

Apoyos : Metálicos .

h) Centro de transformación :

Tipo: Caseta .

Relación de transformación :
11/20 .000±50/0/398-230 V .

Potencia: 160 kVA .

i) Expediente número :

A . T. 12.635 .

Las obras se ajustarán al pro-
vecto presentado, con las modi-
ficaciones q:ie se impongan en
esta Resolución o pequeñas va-
riaciones que puedan ser expre-
samente autorizadas, quedando
sometida a la inspección y vigi-
lancia de esta Dirección Regio-
nal .

El plazo para sú terminación
será de tres meses, debiendo el
neticionario dar cuenta del c o-
mienzo y final de las obras .

Se observarán los condiciona-
C0s emitid•o.s por las entidades
afectadas .

Murcia, 10 de junio de 1985 .
El director regional de Industria,
P . A .

617 Visto el expediente in-
coado en esta Direcció n

Regional de Industria a instan-
cias del peticionario, solicitan-
do autorización administrativa y
aprobación del proyecto de eie-
cución de una instalación eléc-
trica de alta tensión ; cumplidos
!os trámites reglamentarios or-
denados en el D e c r e t o 2617 /
1966, de 20 de octubre sobre au-
torización de instalaciones eléc-
tricas y de acuerdo con lo dis-
buesto en el artículo 41 del De-
creto 1713/72 de 30 de junio y
Ley de 24 de noviembre de 1939,
~obre ordenación y defensa de
la industria .

Esta Dirección Regional ha
resuelto autorizar administrati-
vamente y aprobar el proyecto
de e,jecución de la siguiente ins-
talación eléctrica .

a) Peticionario :

Hidroeléctrica Española ; S. A.

b) Domicilio:

Calderón de la Barca, 16, Ali-
cante .

c) Lugar de establecimiento :

«La Rauda» (Fortuna) .

d) Término municipal afec-
tado: Fortuna .

e) Finalilad de la instala-
ción: Mejora y ampliación del su-
ministro . Planer-84 .

f) Presupuesto :

5 .267.384 pesetas .

g) Línea eléctrica :

Origen : Apoyo de línea aérea de
alimentación a pedanías .

Final:- Nuevo CTI «La Rauda» .

Longitud: 547 metros .

Tensión de suministro : 20 Kv .

Conductores : LA-56 .

Aisladores : Suspendido E-1 .503 .

Apoyos : Metálicos .

h) Centro de transformación :

Tipo: Intemperie, s/poste .

Relación de transformación :
20 .000=2,5%±-398/230 V.

Potencia: 50 kVA .

Otras características : Se com-
pltmentan estas instalaciones con
R. A. B . T. y acometidas ,

i) Expediente número:

A . T. 12 .561 .

Las o b r a s se ajustarán al
proyect•o presentado, c o n las
modificaciones que se impongan
en esta Resolución o pequeñas
variaciones que puedan ser ex-
presamente autorizadas, quedan-
do sometida a la inspección y
digilancia de esta Dirección Re-
~iional .

El plazo para su terminación
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y final de las abras .

Se observarán los condiciona-
dos emitidos por las entidades
efectadas .

Murcia, 10 de junio de 1985 .
El director regional de Industria,
F . A .
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4 . Anuncios

CONSEJERIA DE INDUSTRIA

COMERCIO Y TURISM O

Autorizaciones administrativas
de instalaciones eléctricas

618 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la ins-
talación eléctrica siguiente .

619 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del De-

creto 2617/1966, de 20 de octu-
bre, se somete a información pú-
blica la petición de autorización
de la instalación eléctrica si -
guiente .

a) Peticionario :

Juan Bastida Julio .

b) Domicilio :

620 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del De-

creto 2617/1966, de 20 de octu-

bre, se somete a información pú-

blica la petición de autorización

de la instalación eléctrica si .

guiente .

a) Peticionario :

Apargandi, S . A .

a) Peticionario :

TATERSAL .

b) Domicilio :

Calle Pedro Jiménez, 16, Ju-
milla .

e) Lugar de la instalación :

Hondo del Prado, Jumilla .

d) Finalidad :

Suministro de energía fábrica
terrazos .

e) Características :

Línea eléctrica, origen: Apoyo
número 9 . LAMT El Aljunzarejo,
final C . T. Tatersal, tendrá una
longitud de 92 metros, tensión de
suministro 20 kV., conductores
Lac 28/2, y Vulpren 3x95 mm2,
aisladores cadenas E . 1 .503, apo-
yos metálicos . Centro de transfor-
mación tipo interior, relación de
transformación 20 kV ./319&230 V .
y una potencia de 315 kVA .

f) Procedencia materiales :

Nacional .

g) Presupuesto:
2 .041 .642 pesetas .

h) Expediente número :

A. T. 12 .696 .

i) Técnico autor del proyecto :

Ing. industrial don José Luis
Billón Arnaldos .

Lo que se hace público para
que puedaser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de 30 días, contados a par-
tir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio .

Murcia, 10 de junio de 1985 .
El director regional de Industria,
P. A .

Ctra. de Jumilla, Km. 6,6, Aba-
rán .

c) Lugar de la instalación :

Hóya del Campo, Abarán .

d) Finalidad :

Alimentación Ind . elaboración
de vinos. -

e) Características :

Línea eléctrica, origen : Apoyo
número 1, derivación Andrés
Bastida, final en C. T. I. Bastida,
tendrá una longitud de 128 me-
tros, tensión de suministro 20
kV ., conductores Lac 28/2, aisla-
dores Arvi-32, y cadenas E. 1 .503,
apoyos metálicos, centro de trans-
formación tipo intemperie, rela-
ción de transformación 20 kV./
398-230 V. y una potencia de 75
kVA.

f) Procedencia materiales :

Nacional .

g) Presupuesto :

1 .425 .200 pesetas .

h) ' Expediente número :

A. T . 12.697 .

i) Técnico autor del proyecto :

- Ing. técnico industrial don José
Patricio Saura Mira .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en e ;
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 10 de junio de 1985 .
El director regional de Industria,
P.A .

b ) Domicilio :

Avda. Pío XII, número 2, local
1'Y-bis . Valencia .

c) Lugar de la instalación :

Ctra. de El Algar a Cabo de
Palos .

d) Finalidad :

Camping Caravanas .

e) Características:

Centro de transformación tipo
intemperie, relación de transfor-
mación 398/230 V . y una potencia
de 400 kVA .

f) Procedencia de materiales :

Nacional .

g) Presupuesto :

2 .205 .785 pesetas .

h) Expediente número :

A. T . 12 .698 .

i) Técnico autor del proyecto:

Ing. industrial don R a f a e 1
Montalt López.

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días contados a
partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio .

Murcia, 10 de junio de 1985 .
El director regional de Industria,
P. A.
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III . Administración de Justicia
* Número 3932

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MADRID

EDICTO
En virtud de providencia de

hoy, dictada por el Ilmo. Sr.
magistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Uno de Madrid,
en autos 998/84, de procedimien-
to judicial sumario del artículo
131 de la Ley Hipotecaria segui-
dos en este Juzgado a instancia
del procurador don Antonio del
Castillo-Olivares C e b r i á n, en
n o m b r e y representación del
Banco de Fomento, S A., domi-
ciliado en Paseo de la Castella-
na, número 92, de Madrid, con-
tra la entidad Hijos de Antonio
Pujalte Martínez, S . A., con do-
micilio en Alcantarilla (Murcia),
Cabezo Verde, a espalda del
Campo Polideportivo, en recla-
mación de crédito hipotecario, se
ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por tercera vez,
los bienes hipotecados siguien-
tes :

Primera: Finca 14 .498 . Inscri-
ta en el Registro de la Propiedad
número 3 de Murcia, folio 1 del
libro 169 del archivo Inserip-
ción segunda, valorada a efectos
de subasta en 601 .420 pesetas
de principal y 150 .000 pesetas pa-
ra costas y gastós .

Segunda : Finca 14 .500. Inscri
ta en el mismo Registro, al fo-
lio 3 del libro 169 del archivo .
Inscripción segunda, valorada a
efectos de subasta en 601 .420
pesetas de principal y 150.000
pesetas para costas .

Tercera : Finca 14 .502 . Inscri-
ta al folio 5 del libro 169 del ar-
chivo . Inscripción segunda del
mismo Registro de la Propiedad .
Valorada a efectos de subasta
en 601 .420 pesetas de principal y
150.000 pesetas para costas y
gastos .
Cuarta : Finca 14 .504 . Inscrita

en el mismo Registro de la Pro-
piedad, al folio 7 del libro 169
del archivo. Inscr9pción segunda,
valorada a efectos de subasta en
601 .420 pesetas de principal y
150.000 pesetas para costas .

Quinta: Finca 14.510 . Inscrita
al folio 13 del libro 169 del ar-
chivo . Iinscripción segunda del
mismo Registro . Valorada a efec-
tos de subasta en 824 .290 Dese-

tas de p rincipal y otras 206.000
pesetas para costas y gastos .

Sexta : Enoa 14.512 . Inscrita
al folio 15 del libro 169 del ar-
chivo, inscripción segunda dei
Registro de la Propiedad m.íme-
ro Tres de Murcia. Valorada a
efectos de subasta en 824 .290
pesetas de principal y 150 .000,
vara costas .

Séptima: Finca 14.514 . Inscri-
ta al folio 17 del libro 169 del
archivo, insc ripción segunda del
repetido Registro . Valorada a
efectos de subasta en 824.290
pesetas del principal y otras
150 .000 pesetas para costas .

Octava: Finca. 14.516. Inscrita
al folio 19 del libro 169 del ar-
chivo, inscripción segunda del
m i s m o Registro . Valorada a
cfectos de subasta en 824 .290
pesetas de principal y otras
150 .000 pesetas para costas y
gastos .
Novena : Finca 14.522 . Inscri-

ta al folio 25 del libro 169 del
archivo, inscripción segunda del
Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de Murcia . Valorada a
efectos de subasta en 824 .290
pesetas de principal y otras
150 .000 pesetas para costas y
gastos .

Décima: Finca 14.524 . Inscrita
al folio 27 del libro 169 del ar-
chivo, inscr:pción segunda del
repetid6 Registro . Valorada •a
efectos de subasta en 824.290
pesetas de principal y otras
150 .000 pesetas para costas y
gastos.

Undécima: Finca 14.534. Ins-
crita al folio 37 del libro 169 del
archivo, inscripción segunda del
referido Registro . Valorada a
efectos de subasta en 824.290
pesetas de principal y otras
150.000 pesetas para costas y
gastos .

Duocécima: Finca 14 .536. Ins-
crita al folio 39 del libro 169
del archivo, inscripción segunda
del Registro de la Propiedad nú-
mero 3 de Murcia . Valorada a
efectos de subasta en 824 .290
pesetas de principal y otras
150 .000 pesetas para costas y
gastos .

Para cuya subasta, que se cele-
brará en la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito en la Plaza
de Castilla, Madrid, se ha seña-
lado el día 5 de iulindQ 19R5

a las once horas de su mañana,
bajo las condiciones siguientes:

1 .a Se celebrará, sin sujeción
a tipo, pero con las mismas con-
diciones establecidas en la re-
gla octava del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, es decir : Que
los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la re-
gla 4! están de manifiesto en la
Secretaría ; que se entenderá que
todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las car-
gas preferentes y gravámenes
anteriores -si los hubiere- al
crédito del actor continuarían
subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidact
de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del re-
mate .

2^ Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la Se-
cretaría del Juzgado el diez por
ciento del tipo fijado para la se-
gunda subasta .

3° Dicha subasta se celebrará
por lotes separados .

4 .4 Las f?ncas se hallan ubi-
cadas en la localidad de Alcan-
tarilla (Murcia), calle Pago del
Campillo, con fachada al Sur, al
Camino de la Silla o de Ba-
queros .

5' El precio del remate de-
berá consignarse dentro de los
nueve días siguientes a la apro-
bación del mismo.

6 .' Celebrada la subasta, si la
postura fuese inferior al tipo de
la segunda subasta, podrá el aa
tor -que no hubiese sido re-
matante- el dueño de las finca
o fincas o un tercero autorizado
por ellas, mejorar la postura en
el término de nueve días, de
oanformidad con lo dispuesto en
la regla undécima del artículo
131 de la Ley Hipotecaria.

7 8 El remate o remates po-
drán hacerse en calidad de ce-
der a un tercero .
El presente edicto deberá ser

publicado con veinte días de an-
telación al señalado para la su-
basta .

Y para su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», expido el presente en
111sdrid a 20 de mayo de 1985 .
Fl magistrádo-juez .-E1 secreta-
rin



Número 141 Sábado, 22 de junio de 1985

IV. Ad.ministración Local

Página 2289

AYUNTAMIENTOS : Lo que se hace público a los * * Número 4175
efectos previstos en el art . 20 de

* Número 4014 la Ley 40/1981, de 28 de octu- CAMPOS DEL RIO
bre .

C I E Z A Calasparra, 5 de junio de 1985 . ANUNCI O
El alcalde .

EDICTO

Habiéndose elevado a defini-
tivo el acuerdo del Ayuntamien-
to Pleno de 29 de abril de 1985
aprobatorio de un expediente
de modificación de créditos me-
diante transferencias, núm . 3/85,
en el vigente Presupuesto Ordi-
nario, único, al no haberse pro-
ducido reclamaciones durante
su exposición, se hace público
el siguiente resumen a nivel de
capítulos :

Capítulo ; consignación; aumen-
tos ; bajas ; consignación final

0; 2Q3 .830 .601 ; -; -;
213 .830 .601 .

1 ; 223 .138.982; 672 .208; 72 ?08 ;
223 .738 .982 .

2 ; 145 .485.062; 523.837 ;
2 .418 .249 ; 143 .590 .650 .

3; 39 .533 .521 ; - ;-; 39 .533 .521 .
4; 29 .974 .527 ; 1 .894.412 ;

600.000; 31 .268.939 .
6; 206 .359 .344; -; -;

?06 .359 .344 .
7; 2.000 .000; -; -; 2 .000.000 .
8; 2 .000 .000; -, -; 2 .000.000 :
9 ; 53 .055.599; -; -; 53 .055 .599 .
Totales: 915.377.636; 3 .090 .457 ;

3 .090 .457 ; 915.377.636 .
Cieza, 5 de junio de 1985.-

El alcalde .

* Número 4012

CALASPARRA

EDICTO

El Pleno de este Ayuntamien-
to, en sesión celebrada el día 25
de abril de 1985, acordó modifi-
r,ar la tarifa municipal por su-
ministro de agua potable esta-
bleciendo el precio de 35 pese-
tas m?, a partir del día 1 de mar-
zo de 1985,fecha de entrada en
vig•or de las nuevas tarifas de la
Mancomunidad de los Canales
del Taibiila, no habiéndose pre-
sentado reclamación alguna du-
rante el período de exposición .

* Número 4013

CARTAGEN A

Negociado de Contratación

Habiéndose recibido definiti-
vamente las obras de «Instala-
niones deAortivas en el barrio de
la Goncepcióm>, realizadas por
don Pedro Mante Sánchez, se ex-
pone al público por plazo de 15
elías expediente que se tramita
para devolver la fianza deposi-
ada con motivo de la adjudica-

ción de las citadas obras .

Dicho expediente queda mani-
fiesto en el Negociado citado, en
donde podrá ser examinado en
días y horas hábiles .

Cartagena . 4 de junio de 1985 .
Fl alcalde .

El alcalde,presidente del Ayun-
tamiento de Campos del Río,
representando al Heredamien-
to de la Huerta de los Rodeos .

Hace saber: Que se convoca
Juntamento Extraordinario del
Heredamiento de la Huerta de
los Rodéos en primera convoca-
toria, a las once horas, y en se-
gw.nrnda convocatoria, a las doce
horas, el día 30 de junio del año
actual y lugar salón del Ayunta-
miento, a objeto de tratar el si-
guiente

ORDEN DEL DI A

1 .0 Dimisión de comisarios .
2^ Reelección de nuevos co-

misarios .

3 .0 Balsa de Beltrán .

4^ Estudio de la posible rea-
lización de una balsa para bene-
ficio de este heredamiento .

Campos del Río a 11 de junio
de 1985 .-El alcalde .

* Número 401 6

LORC A

El alcalde de Lorca,

Hace saber: Que don Ramón
González González ha solicitado
licencia para instalación de au-
toservicio, en calle Felipón de
Cope, barrio Polonia, de esta
ciudad .

Lo que se hace público para
que, en el plazo de diez días, pue-
dan formularse las reclamaciones
pertinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad. con lo dispuesto en
el Reglamento de Actividades mo-
lestas, insalubres, nacivas y peli-
erosas de 30 de noviembre de
1961 1

Lorca, 2.9 de mayo de 1985 .
71 alcalde.

* Número 4020

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Inicialmente aprobado por el
Ayuntamiento Pleno de mi pre-
sidencia, en sesión ordinaria ce-
lebrada el día 20 de mayo actual,
el expediente de concesión de
créditos ordinarios núm . 1 en el
Presupuesto Municipal de Inver-
siones de 1985, se expone al
público durante quince días a
efectos de reclamaciones, de
conformidad con lo previsto en
el artículo 14.1 de la Ley 40/81,

de 28 de octubre .

Molina de Segura, 31 de mayo
de 1985 .-El alcalde .
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Número 3992

SAN PEDRO DEL PINATAR

Bases para la provisión en pro-
piedad, mediante oposición li-
bre, de una plaza de técnico de
Administración General, del Sub-
grupo de Técnicos de Administra-
ción General, perteneciente al
Grupo de Administración Gene-
ral de este Excmo. Ayuntamiento

Primera.-Objeto de la convo-
catoria .

Es objeto de la presente con-
vocatoria la provisión, por el pro-
cedimiento de oposición libre, de
una plaza de técnico de Adminis-
tración General, del Subgrupo de
Técnicos de Administración Ge-
neral, perteneciente al Grupo de
Administración General, de est9
Excmo. Ayuntamiento, dotada
con el nivel de proporcionalidad
4, coeficiente 5, Grupo A, del ar-
tículo 25, Ley 30/1984 .

Segunda . - Condiciones de los
aspirantes .

Los aspirantes deberán reunir
las siguientes condiciones :
a) Ser español .
b) Tener cumplidos dieciocho

años y no exceder de aquellos en
que falten, al menos, diez para la
jubilación forzosa por edad. El
exceso del límite máximo de edad
podrá compensarse con los servi-
cios prestados con anterioridad a
la Administración Local, siemprs
que se hubiese cotizado por ellos
a, la MUNPAL .

c) Hallarse en posesión del
título de Licenciado en Derecho
o el de Ciencias Políticas .

d) No padecer enfermedad o
defecto físico que le imposibilite
para, acceder al cargo al que con-
curre .

e) No haber sido separado,
mediante expediente disciplina.
rio, del servicio del Estado o de
la Administración Local, ni ha.-
llarse inhabilitado para el ejerci
cio de funciones públicas .

f) Haber abonado los dere-
chas de examen antes de la fina-
lización del plazo de presentación
de instancias .

Tercera .-S olicitudes .
Las instancias solioitando to-

mar parte en la oposición, en la
que los aspirantes deberán mani
festar que reúnen todas y cada
una de las condiciones que se es-
pecifican en la base segunda, se
dirigirán al Presidente de la Cor-
poración y se presentarán en el
Registro General de ésta, debida-

mente reintegradas, dentro del
plazo de veinte días naturales, a
contar desde el siguiente a aquel
en que aparezca publicada la con-
vocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado», en el cual se publi-
cará extracto de la que con ante-
rioridad se haya hecho en el «Bo-
letín Ofici•al de la Región de Mur-
cia», advirtiéndose que los suce
sivos anuncios relativos a dichas
pruebas selectivas se publicarán
en este último Boletín y en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamien-
to. A dicha instancia se acampa-
ñará resguardo acreditativo de
haber hecho efectivos los dere-
chos de examen, los cuales se fi-
jan en 1 .500 pesetas,•y serán sa-
tisfechos por los aspirantes al
presentar la instancia, y sólo po~
drán ser devueltas en caso de no
ser admitidos a examen .

También podrán presentarse
las instancias en la forma en que
determina el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo .

Las instancias se harán en el
modelo impreso para tal fin con-
feccionado por este Ayuntamien-
to, y que se halla gratuitamente a
disposición de los interesados en
las Oficinas Municipales .

Cuarta .-Admisión de candida-
tos.

Terminado el plazo de presen-
tación y admisión de instancias .
y comprobado el pago de los de-
rechos de examen, la Presidencia
de la Corporación dará cuenta de
las mismas al Organo Corpora.ti-
vo pertinente, el cual aprobará la
lista de los aspirantes admitidos
y excluidos, que se hará pública
en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y se expondrá en el
tablón de anuncios de la Corpo-
ración, concediéndose un plazo
de quince días para formular re-
clamaciones, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 121 de la
Ley de Procedimiento Adrninis-
trativo .

Dichas reclamaciones, si 1? :
hubiere, serán aceptadas o recha-
zadas por la resolución 'que se,
adopte para aprobar la lista defi-
nitiva, que será hecha pública en
la misma forma .

De no existir reclamaciones se
considerará elevada automática-
mente a definitiva la lista provi-
sional, sin necesidad de nueva pu-
blioación. En la citada resolución
se recogerá, asimismo, el lugar
y fecha de comienzo de las ejerci-
cios .

Quinta .-Tribunal calificador .
El tribunal calificador se cons-

tituirá en la forma que determina
el Real Decreto 712/82, de 2 de
abril, y estará integrado del si-
guiente modo :

Presidente: el de 1a Corpora-
ción o miembro de la misma en
quien delegue .

Secretario : el de la Corpora-
ción o funcionario de la misma
en quien delegue .

Vocales :
Un representante del Profeso-

rado Oficial, designado por el Ins-
tituto de Estudios de Adminis-
tración Local .

Un representante designado
por la Comunidad Autónoma .

Un funcionario de carrera, de-
signado por el Presidente de la
Corporación .

El tribunal quedará integrado,
además, por los suplentes respsc-
tivos que, simultáneamente con
los titulares, habrán de designar-
se, no pudiendo constituirse ni
actuar sin la asistencia de más
de la mitad de sus miembros, ti
tulares o suplentes .

La designación de los miem-
bros del Tribunal se hará públi-
ca en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y en el tablón de
anuncios de la Corporación, a los
efectos de recusación previstos
en el articulo 20 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo .

Sexta.-Comienzo y desarrollo
de la oposición .

Para establecer el orden en que
habrán de actuar, los aspirantes,
se verificará un sorteo .

La lista con el número obteni-
do se hará pública en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y
en el tablón de anuncios de :
Ayuntamiento .

El tribunal anunciará en e]
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» el día, hora y lugar en
que habrán de iniciarse las ejer-
cicios, con una antelación míni
ma de quince días .

Los opositores serán convooa-
dos en llamamiento único, salvo
casos de fuerza mayor debida-
mznte justificado y libremente
apreciado por el tribunal .

Séptima. - Calificación de los
ejercicios .

Los ejercicios de la oposición
serán los siguientes :

Primer ejercicio .-De carácter
obligatorio para todos los aspi-
rantes .

Consistirá en desarrollar, por
escrito, durante un período má-
ximo de dos horas, un tema de ca-
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rácter general determinado por
el tribunal inmediatamente antes
de desarrollarse el ejercicio y re-
lacionado con el programa que se
acompaña a la convocatoria, aun-
que no se atenga a1 epígrafe con-
creto del mismo, teniendo los as-
pirantes amplia libertad en cuan-
to a su forma de exposición se re-
fiere .

En este ejercicio se valorará la
formación general universitaria,
la claridad y orden de ideas, la
facilidad de exposición escrita,
la aportación personal del aspi-
rante y su capacidad de síntesis .

La lectura del ejercicio por los
opositores será pública y tendrá
lugar en los días y horas que
oportunamente señale el tribu-
nal .

Segundo ejercicio . - De carác-
ter obligatorio para todos los as-
pirantes .

Consistirá en exponer, oral-
mente, en un período máximo de
una hora, seis temas extraídos a
la suerte de entre los comprendi-
dos en el programa anejo a la
convocatoria : uno de Derecho Po-
lítico y Constitucional : Uno de
Derecho Administrativo ; uno de
Economía Política ; uno de Dere-
cho Financiero; uno de Derecho
Administrativo Local (parte ge-
neral), y uno de Derecho Local
especial .

Si la Corporación hubiere adi-
cionado al programa mínimo te-
mas sobre materias específicas no
incluidas en aquél, se formará
con ellos otro grupo de materias
y, en tal supuesto, la exposición
habrá de incluir un tema más a ,
desarrollar por el opositor, que
se extraerá a la suerte de entre
los comprendidos en dicho grupo,
ampliándose en diez minutos el
período máximo de exposición .

La realización de las pruebas
de este ejercicio será pública .

Se valorarán los conocimientos
sobre los temas expuestos . Si una
vez desarrollados los dos prime-
ros temas, o transcurridos veinte
minutos de exposición, el tribu-
nal apreciara deficiencia notoria
en la actuación del aspirante, pe-
drá invitar a éste a que desista de
continuar el ejercicio.

Concluida la exposición de la
totalidad de los temas, el tribu-
nal dialogará con el aspirante so-
bre materias objeto de los mis-
mos y pedirá cualesquiera otras
explicaciones complementarias .
El diálogo podrá tener una dura-
ción máxima de quince minutos .

Tercer ejercicio ._De carácter
igualmente obligatorio .

Se desarrollará por escrito, du-
rante un período máximo de cua-
tro horas, y consistirá en la re-
dacción de un informe, con pro-
puesta de resolución, sobre dos
supuestos prácticos que plantea-
rá el tribunal inmediatamente an-
tes del comienzo del ejercicio, re-
lativos a tareas administrativas
propias de las funciones asigna-
das al Subgrupo .

Durante el desarrollo de esta
prueba los aspirantes podrán en
todo momento hacer uso de los
textos legales, colecciones de ju-
risprudencia y libros de consulta
de los que ácudan provistos .

En este ejercicio se valorará
fundamentalmente la capacidad
de raciocinio,la.sistemática en el
planteamiento y formulación de
conclusiones y el conocimiento
y adecuada interpretación de la
normativa aplicable .

Cuarto ejercicio. - De carácter
voluntario . .

Consistirá en la traducción di-
recta, sin ayuda de diccionario,
de un texto elegido por el tribu-
nal y réferido al idioma o idio-
mas modernos que, al respecto,
establezca la convocatoria de la
oposición .

Para cada uno de los ejercicios
el tribunal puntuará de 0 a 10
puntos, teniendo carácter elimi-
natorio y precisándose una pun-
tuación mínima de 5 puntos para
poder pasar al siguiente ejercicio .

Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otor-
gadas por los distintos miembros
del tribunal y dividiendo el total
por el número de miembros asis-
tentes a aquél, siendo el coeficien-
te la calificación definitiva .

Las calificaciones de cada ejer-
cicio se harán públicas el mismo
día que se acuerde, y serán ex-
puestas en el tablón de anuncios
de la Corporación .

Octava. - Relación de aproba-
dos, presentación de documentos
y nombramiento de funcionarios
de carrera .

La calificación definitiva será
la resultante de sumar la obteni-
da en los ejercicios de la oposi-
ción . Terminada la calificación
de los aspirantes, el tribunal pu-
blicará 1a relación de aprobados
por o!rden de puntuación, no pu-
diendo rebasar este número al de
la plaza convocada, y elevará di-
cha relación a la Presidencia de

la Corporación para que formule
la correspondiente propuesta de
nombramiento.

Al mismo tiempo remitirá a di-
cha autoridad el acta de la última
sesión, en que habrán de figurar,
por orden de puntuación, todos'
los aspirantes que habiendo supe-
rado todas las pruebas, excedie-
sen de la plaza oonvocada .

El aspirante propuesto presen-
tará en la Secretaría de la Corpo-
ración, dentro del plazo de veinte
días naturales a partir de la pu-
blicación de la lista de aproba-
dos, los documentos acreditati-
vos de las condiciones que, para
tomar parte en la oposición se
exigen en la base segunda y que
son :

1 .-Certificación de nacimiento
expedida por el Registro Civil co-
rrespondiente .

2 .-F o t o c o p ia debidamente
compulsada, del título de Licen-
ciado en Derecho o en Ciencias
Políticas. Si estos documentos es-
tuviesen expedidos después de la
fecha en que finalice el plazo de
presentación de instancias, debe-
rá justificarse el momento en, que
terminaron los estudios .

3 .-Declaración jurada o pro-
mesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplina-
rio, del servicio de ninguna Admi-
nistración Pública, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de
funciones públicas, segtín el mo-
delo que figura como anexo I a
esta convocatoria .

4.-Certificado médico acredi-
tativo de no padecer enfermedad
ni defecto físico que imposibili-
te para el ejercicio de la función,
expedido por la Jefatura Provin-
cial de Sanidad .

Los aspirantes que tengan la
condición de minusválidos debe-
rán presentar certificación de los
Organos competentes del Ministe-
rio de Trabajo y Seguridad So-
cial que acredite tal condición y
isu capacijdad para desempeñar
las tareas que corresponden a la
plaza objeto de esta convocato-
ria .

Si dentro del plazo indicado, y
salvo casos de fuerza mayor, los
aspirantes propuestos no presen-
tara,n su documentación o no reu-
nieran los requisitos exigidos, no
podrán ser nombrados y queda-
rán anuladas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad
en que hubieran podido incurrir
por falsedad en la instancia de
solicitud. En este caso, la Presi-
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dencia de la Corporación efectua-
rá propuesta a favor del que, ha-
biendo superado las pruebas, tu-
vieran cabida para la plaza con-
vocada a consecuencia de la refe-
rida anulación .

Una vez aprobada la propuesta
por el Ayuntamiento, el opositor
nombrado deberá tomar posesión
en el plazo de treinta días hábiles
a contar del siguiente al de la en-
trega de la notificación de nom-
bramiento; aquel que no tomare
posesión en el plazo indicado,
sin causa justificada, quedará en
la situación de cesante .

Novena.-Incidencias .

El tribunal quedará facultado
para resolver las dudas que se
presenten y tomar los acuerdos
necesarlps para el buen orden
de la oposición, en todo lo no pre-
visto en estas bases, todo ello
conforme a lo dispuesto en el
Real Decreto 2 .223/84, Real De-
creto 3 .046/77, Reglamento de
Funcionarios de Administración
Local, Real Decreto, 712/83 y dis-
posiciones concordantes .

Décima.-IMpugnación.
Estas bases, su convocatoria y

cuantos actos administrativos se
deriven de la misma y de la ac-
tuación del tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados
en los casos y en la forma esta-
blecida en la Ley de Procedimien-
to Administrativo .

ANEXO I
Don. . ., con .domicilio en . . . y Do-

cumento Nacional de Identidad
número . . ., declara bajo juramen-
to o promete, a efectos de ser
nombrado funcionario de carrera
del Cuerpo Técnico de Adminis-
tración General, del Excelentísi-
mo Ayunba¢niento de San Pedro
del Pinatar, que no ha sido ~
su capacidad para desempeñar
rado del servicio de ninguna de
las Administraciones Públicas y
no se halla inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públi-
cas .

En. . ., a . . . de . . . de 19 . . .

ANEXO II

PROGRAMA DEL SEGUNDO
EJERCICIO

Parte primera
Derecho político y constitucional
Temas :

1 .-Teoría del Estado. Justifica-
ción y fin del Estado . Elementos
del Estado .

2 -Normas del Estado .
3.-Funciones del Estado . La

teoría de la división de poderes .

4.-Las formas de gobierno .

5.-Los partidos políticos . Gru-
pos de presión . La opinión públi-
ca .

6 .-El sufragio. Formas y téc-
nicas de articulación .

7 .-La Constitución . Concepto
y clases. El poder constituyente .
La reforma constitucional .

8.-La Constitución española
de 1978 . Principios generales .

9.-Derechos y deberes funda.
mentales de los españoles .

10.-La Monarquía. Teoría ge-
neral. La Corona en la Constitu-
ción española.

11 .-El poder legislativo . Teo-
ría general . Las Cortes Generales,

12 .-El Gobierno . Relaciones
entre el Gobierno y el Poder Le-
gislativo.

13 .-El Poder Judicial .
14. - Organización territorial

del Estado . Los Estatutos de Au-
tonomía. Su significado .

Parte segunda
Derecho administrativo

1 . - Administración pública .
Gobierno y Administración. Prin-
cipios constitucionales de la Ad-
ministración Pública española .

2 .-La Administración y el De-
recho. Régimen anglosajón y sis-
tema continental europeo o régi-
men administrativo .

3 .-El concepto de Derecho ad-
ministrativo . Actividad adminis-
trativa de derecho privado . La lla-
mada Ciencia de la Administra-
ción.

4 .-La personalidad jurídica de
la Administración Pública . Cla-
ses de personas jurídicas públi-
cas .

5.-Sometimiento de la Admi-
nistración a la Ley y al Derecho .
Fuentes del Derecho público . La
ley: clases de leyes .

6.-El Reglamento: concepto y
clases. Procedimiento de elabora-
ción. Límites de la potestad regla-
mentaria y defensa contra los re-
glamentos ilegales . Instrucciones
y circulares .

7.-La costumbre. La práctica
administrativa. Los principios ge-
nerales del Derecho. Otras fuen-
tes .

8.-La posición jurídica de la
Administración Pública. Potesta-
des Rdministrativas. Potestad dis-
crecional y reglada .

9 .-El administrado. Concepto
y clases . La capacidad del admi-
nistrado y sus causas modificati-

vas . Colaboración y participación
de los ciudadanos en la Adminis-
tración.

10 .-Los derechos públicos sub-
jetivos . El interés legítimo. Otras
situaciones jurídicas del adminis-
trado.

11 . - El acto administrativo .
Concepto . Clase de actos adminis-
trativos. Elementos del acto ad-
ministrativo .

12 .-El procedimiento adminis-
trativo . La Ley de Procedimiento
Administrativo y su revisión .
Principios y ámbito de aplicación.

13 .-Dimensión temporal del
procedimiento . Recepción y regis-
tro de documentos. El interesado
y su representación. Comunica-
ciones y notificaciones .

14 .-Las fases de procedimien-
to administrativo general . El si-
lencio administrativo .

15 .-La eficacia de los actos ad-
ministrativos y su condiciona-
miento. Ejecutividad y suspen-
sión. La ejecución de los actos ad-
ministrativos .

16.-Is, teoría de la invalidez
del acto administrativo . Actos
nulos y anulables . La convalida-
ción del acto administrativo . La
revisión de oficio .

17.-La contratación adminis-
trativa . Naturaleza de los con-
tratos públicos. Distinción de los
civiles. Clases de contratos pú-
blicos. La legislación de los con-
tratos del Estado .

18.-Elementos de los contrar
tos . Los sujetos. Objeto y causa
de los contratos públicos . La for-
ma de contratación administrati-
va y los sistemas de selección de
contratistas. La formalización de
los contratos .

19.-Derechos y deberes de la
Administración y los contratistas .
Modificación de los contratos . Re-
visión de los precios. Interpreta-
ción, resolución, rescisión y de-
nuncia de los contratos públicos .

20 .-La invalidez de los con-
tratos públicos. Los «actos sepa-
rables» . La impugnación de los
contratos públicos . Jurisdicción
competente .

21 .-Las formas de la acción
administrativa. El fomento y los
medios .

22.-La Policía administrativa .
Evolución del concepto . El poder
de la Policía y sus limites. Los
medios de la Policía y en espe-
cial las sanciones administrati-
vas .

23.-El servicio público . Evodu-
ción de1 concepto. Servicio públi-
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co y prestaciones administrati-
vas . Los servicios públicos virtua
les o impropios .

24.-Los modos de gestión del
servicio público . La gestión di-
recta. El contrato de gestión de
servicios públicos.

25 .-Las prestaciones obligato-
rias de los administrados . Las
prestaciones personales .

26.-La expropiación forzosa .
Concepto y elementos . Procedi-
miento general. Referencia a los
procedimientos especiales. Ga-
rantías jurisdiccionales .

27.-El dominio público . Con-
cepto y naturaleza . Bienes que lo
integran. El régimen jurídico del
dominio público . Las mutaciones
demaniales .

28.-Uso y utilización del domi-
nio público. Estudio especial de
la concesión y la reserva dema
nial .

29.-E1 patrimonio privado de
las Entidades públicas . La legis-
lación del patrimonio del Estado .
Estudio especial del patrimonio
mobiliario .

30.-La responsabilidad de la
Administración . Evolución y ré
gimen actual .

31 .--Los recursos administrati-
vos. Concepto. Principios genera-
les. Clases .

32.-E1 recurso de alzada . Cia-
ses . El recurso de reposición . El
recurso de revisión .

33. - El recurso económico-ad-
mii:istrativo .

34.--Administración y jurisdic-
ción. el juez ordinario y la lega-
lidad administrativa. Las recla-
maciones administrativas previas
a las vías civil y laboral .

35.-La Jurisdicción Contencio-
so-A d m i n istrativa . Naturaleza,
extensión y límites . Sistemas de
organización. Evolución histórica
y régimen español vigente .

36.-El recurso contencioso-ad-
ministrativo . Las partes. Actos

la función pública española . La
legislación sobre funcionarios ci-
viles del Estado .

40.-Nacimiento y extinción de
la relación funcionarial . Conteni-
do de la relación funcionarial . De-
beres y derechos de los funciona
rios . Los derechos económicos .

41 .-Los derechos pasivos de
los funcionarios. La Seguridad
Social de los funcionarios .

42. - Régimen disciplinario de
los funcionarios . Responsabilidad
civil y penal de los servidores pú-
blicos .

43.-La Administración del Es-
tado. Organos centrales . Consejo
de Estado. Administración perifé-
rica .

44.-Las Comunidades autóno-
mas. Principios de organización .
Competencias .

Parte tercera

Economía polític a

1 . - La economía política . Su
concepto y finalidad. Leyes econó-
micas. Métodos de investigación .
Relaciones de la economía con
otras ciencias .

? .--Teoría de la producción .
3 .-El capital : sus clases . Aho

rro e inversión .
4 .-Teoría del mercado . Merca-

dos de competencia . Mercados de
monopolios . Formación de los
precios de los diversos tipos de
mercado.

5 .-Teoría del consumo .
6 .-Teoría de la distribución .

La renta de la tierra : generaliza-
ción del concepto . Salarios y pre-
cios. Los salarios y el -nivel de em-
pleo .

7.-El interés : teorías . El bene-
ficio del empresario : su forma-
ción en los diversos tipos de mer-
cado. -

8.-El dinero y el sistema me-
netario.

impugnables. Procedimiento ge- 9.-El mercado del dinero .
neral. La sentencia y su ejecu- 10 -E1 mercado de capitales .
ción. Procedimientos especiales. 11.-E1 crédito .

37.-La organización adminis- 12 .-El ciclo económico, la
trativa. La potestad organiz-ato- yuntura económica,

co-

ria. Los órganos administrativos . 13.-La renta nacional y el pro-
Concepto y clases . Consider-cic , ducto nacional . La distribuciór.•especial de los órganos colegia- funcional y espacial de la renta .
dos ,

38 .-Los principios de la orga-
14.-Teoría política del desa-

. Los programas económi-nización administrativa . Compe-
rrollo
cos .tanc;a. Jerarquía y coordinación .

De:c ~;ntralización . Autonomír! 15 .-Los sistemas económicos .
tutela. 16.-El comercio inte rnacional .

39 .-Los funcionários búñlic ;c s . Mercados de divisas . La balanza
Concepto y clases . Estructura de pz;,os .

17.-Unidades económicas e in-
ternacionales y aéreas moneta-
rias .

18.-La Comunidad Económica
Europea .

Parte cuarta

Derecho financier o

1 .-Actividad financiera y acti-
vidad económica. Origen y desa-
rrollo de la Hacienda Pública. La
fundamentación teórica de la Ha-
cienda Pública .

2 .-El Presupuesto. Concepto ;
naturaleza y clases. Los princi-
pios presupuestarios liberales .
Teorías modernas sobre el Presu-
puesto .

3 .-El gasto público . Concepto
y clases. Aumento real y aparen-
te del gasto público . Efectos eco-
nómicos del gasto público .

4.-Los ingresos públicos . Con-
cepto y clases . Precios privados y
cuasiprivados. Precios públicos
precios políticos . Contribuciones
especiales .

5 .-El impuesto y su naturale-
za. Distribución técnica del im-
puesto . Distribución económica
del impuesto. Distribución for-
mal del impuesto .

6 .-La Hacienda extraordina-
ria. P r e s u p uestos extraordina-
rios. Los ingresos de las Hacien-
das extraordinarias . Considera-
ción especial de la deuda pública .

7.-El Derecho tributario espa-
ñol . Significado y principias ins-
pir3dores de la Ley General Tri-
butaria .

8. - Infracciones y sa:.cionss
tributarias . Gestión, liquidación,
recaudación e inspección de 1^s
tributos . La revisión de los act2a
tributarios en vía administrativa .

9. - El presupuesto español .
Fuentes de su ordenación jurídica
y estructura actual .

10.-Régimen jurídico español
de gastos y pagos del Estado : su
respectiva ordenación y fiscaliza-
ción .

11 .-El sistema tributario espa-
ñol vigente. Principios estructu-
rales. Imposición directa e indi-
recta .

12. - Impuestos del producto .
Impuesto General sobre la £

'
nt~.

de las Personas Físicas y 71,rídi-
cas .

13 .-Impuesto General sobre
las Sucesiones. Impuesto sobre el
Lujo .

14 .-Impuesto General sobre
Transmisiones Patrimoniales y

Actos Jurídicos Documentados .
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Impuesto General sobre el Tráfi-
co de Empresas . Problemática de
la imposición sobre el valor aña-
dido .

15.-Régimen financiero de las
Comunidades Autónomas .

Parte quinta

Derecho administrativo local
(parte general )

1 .-R é g i m e n local español .
Principios constitucionales y re-
gulación jurídica .

2 .-La provincia en el régimen
local. Historia. La regulación
constitucional de la provincia en
España .

3 .-Organización y competen-
cia de la provincia. -

4 .-El Municipio. Historia . Cla-
ses de entes municipales en el
Derecho español .

5.-El término municipal . La
población municipal . Considera-
ción especial del vecino . El empa-
dronamiento municipal .

6 .-Organización y competen-
cias municipales .

7 . - Régimen de sesiones y
acuerdos de los órganos colegia-
dos locales .

8 .-Mancomunidades. Agrupa-
ciones . Otras estructuras supra-
municipales .

9 .--Ordenanzas y Reglamentos
de las Entidades Locales. Clases .
Procedimiento de elaboración y
aprobación .

10 .-Autonomía municipal y
tutela .

11 .-La función pública local y
su organización .

12.-Derechos y deberes públi-
cos locales . Derecho de sindica-
ción. Seguridad Social . La Mutua-
lidad Nacion•a1 de Adminitración
Local .

13.-Los bienes de las Entida-
des locales . Régimen de utiliza-
ción de los de dominia público.

14.-Las formas de actividad
de las Entidades locales . La inter
vención administrativa en la acti-
vidad privada .

15 .-Las licencias . Naturaleza,
jurídica. Régimen jurídico y prc
cedimiento de otorgamiento . E!
acondicionamiento de las licer--
cias .

16.-El servicio público en la
esfera local . Los modos de gas-
tión de los servicios públiccs .
Consideración especial de la con-
cesión .

17.-Las Empresas Municipa-
les. Los consorcios .

18 .-Los contratos administra-
tivos en la esfera local .

19 .-Haciendas locales : clasifi-
cación de los ingresos . Ordenan-
zas fiscales .

20. - Tasas y Contribuciones
Especiales .

21 .-Imposición local autóno-
ma .

22.-Régimen jurídico del gcs-
to público local .

23 .-Los presupuestos locales .
Contabilidad y cuentas .

Parte sexta

Derecho administrativo local

(parte especial )

1 .-La legislación urbanístic :i
española . Antecedentes . La Ley
del Suelo y Ordenación Urbana,
de 12 de mayo de 1956; estructu-
ra y principios inspiradores . La
reforma de la Ley del Suelo de 2
de mayo de 1975. Legislación sec-
torial de especial incidencia en el
urbanismo .

2 .-La organización administra-
tiva del urbanismo . Competen-
cias estatales de las Comunidades
Autónomas y de los órganos pro-
visionales de autonomía . Compe-
tencias locales .

3 .-Significado del plan urba-
nístico . Tipología de los planes .
La jerarquización de los planes
de urbanismo. Municipios sin
plan de ordenación .

4.-El planeamiento municipal .
Los planes generales . Planes par-
ciales . Proyectos de urbanización .
Programas de actuación urbanís-
tica. Normas complementarias y
subsidiarias del planeamiento .
Planes especiales .

5 .-La formación de los planes
territoriales de urbanismo de ca-
rácter municipal . Competencia y
plazo; estándares urbanísticos .
Procedimiento de aprobación . La
suspensión de licencia. Los pla-
nes de iniciativa particuLar .

6.-Vigencia de los planes. Mo
dificación, revisión y suspensión
Efecto de la aprobación de los
pianes .

7.--La clasificación del suelo .
T mita.c'ones y deberes por ra
zón de rlasificación : cesiones obli-
e;atori•as, costeamiento de la obra
nrbanizadora . El patrimonio mu-
nicipal del suelo : concepto, natu-
raleza jurídica y régimen aplica-
ble .

8 .-La ejecución de los planes
de ordenación: competencia y
principios generales . Actuación
por polígono. Sistemas de actua-
ción: determinación de la aplica-

ble. Los principios de afectación
de plusvalías y de justa distribu-
ción de beneficios y cargas .

9.-Parcelaciones y reparcela-
ciones. Las expropiaciones urba-
nísticas : clases y criterios de va-
loración .

10 .-Edificación y uso del sue-
lo. Edificación forzosa y registro
de solares. Ordenes de ejecución .
La declaración de ruina .

11 .-La licencia urbanística .
Naturaleza y régimen jurídico .

12 .-Infracciones urbanísticas .
Responsabilidad de la Adminis-
tración. Acciones y recursos .

13 .-Ccmpetencias locales en
materia de abastos . Mataderos,
mercados, lonjas de pescado, es-
tablecimientos alimentarios .

14 .-Competencias locales en
materia de sanidad y beneficen-
cia. Comentarios .

15 .-Servicios públicos de su-
ministro: competencias de las
Corporaciones Locales . Especial
consideración del suministro de
agua potable .

16.-Competencia en materia
de salubridad: saneamiento, reco-
gida y tratamiento de residuos só-
lidos . Defensa del medio ambien-
te .

17 .-Competencias locales en
materia de educación y cultura .

18 .-Competencias en materi a
de vías de comunicación, circula-
ción y transporte .

19 . - Competencias locales en
relación con la vivienda y protec-
ción civil . Competencias en mate-
ria de turismo, y deporte .

San Pedro del Pinatar, 5 de ju-
nio de 1985 .-El secretario .- Vis-
to bueno, el alcalde .

' Número 4017

OJO S

EDICTO

De acuerdo con las bases de
ejecución del Presupuesto Ordi-
nario del presente ejercicio de
1985, las asignaciones pór gastos
de representación y asistencia a
sesiones de los miembros de es-
ta Cerporación ha quedado fija-
da c•omo sigue :
Gastos representación señor

alcalde, 30 .000 ptas . mensuales .
Por asistencia a sesione s

miembros de la Corporación,
2.000 pesetas por sesión .
Ojds a 5 de junio de 1985 .-

El alcalde, Bartolomé Bermejo
Aráez.
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V. Otras Disposiciones y Anuncio s
* Número 391 3

1VIAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo número
LTno de esta capital y su provin-
cia .

Hago saber: Que en esta Magis-
tratura de Trabajo se sigue proce-
dimiento de apremio contra la
empresa Muebles Marca, S . A.,
domiciliada en Carretera de Va-
lencia, kilómetro 2, Yecla (Mur-
cia), y signado con el número
6 .633; 84 y 21 más, por falta de pa-
go de cuotas de Seguridad Social,
correspondiente al requerimiento
número 184 y 21 más, de 1982, im-
portante en la cantidad de dieci-
nueve millones cuatrocientas die-
cinueve mil doscientas cincuenta
y dos pesetas de principal, más
las costas y gastos causados, ha-
biéndose acordado la venta en pú-
blica subasta de los siguientes
bienes que le han sido embarga-
dos, tasados en las siguientes can-
tidades :

Una prensa de encolar de 1 .600
X 1 .500, con 6 presiones, con to
dos sus accesorios, en cuarenta
mil pesetas .

Una mesa de encolar, marca
Ramarch, en sesenta mil pesetas .

Dos máquinas encoladoras, mo-
delo 275 SM, marca Rocasim,
S . A ., en veinte mil pesetas .

Dos mesas de encolar de 2,15 x
1,00, con cinco gatos neumáticos,
cada uno en sesenta mil pesetas .

Dos grapadoras marca Bea, de
alfileres PIN-125, en quince mil
pesetas .
Dos grapadoras marca Mini-

Pins alfileres, en quince mil pe-
setas .

Una grapadora marca Bea, de
clavos T-275, en quince mil pese-
tas .

Una grapadora para clavos
marca Bea-T-62, en diez mil pe-
setas .

Gatos (sección montaje), en se-
tenta mil pesetas .

Dos máquinas lijadoras de ban-
da Virutex-D-70, en ocho mil pe-
setas .

Dos máquinas lijadoras de
banda Virutex-D-67, en ocho mil
pesetas .

Una máquina cepilladora com-
binada, portátil, mod . NCR, en
quince mil pesetas .

Ocho pistolas marca Pinks-230-
2070-63, en treinta mil pesetas .

Seis grapadoras marca Bea-71 /
14, en treinta mil pesetas .

Siete filtros de aire, en diez mil
pesetas .

Material auxiliar sección mon-
taje, en cuarenta mil pesetas .

Treinta y cinco carros para el
secadero dellaeado,en ciento cin-
cuenta mil pesetas .

Un túnel :carretilla a 380 V. una
carretilla de cuatro brazos J .M .
Lluró, en un millón de pesetas .

Una máquina lijadora de banda
Heesermann, mod . DBV-2, de J .
M. Lluró, S . A ., en tres millones
de pesetas .

Una línea barnizadora de mol•
duras, marca MA-LE-SA, mod . Fa-
rina, en un millón de pesetas.

Seis filtros separados Oondi-
fluit, en quince mil pesetas .

Dos pistolas Binks-L-920-J940,
en ocho mil pesetas .

Nueva tanques completos, en
sesenta mil pesetas .

Quince carros de tres lejas, en
treinta mil pesetas .

Una motobarredora, mod R500-
T, ciclomátic, en cien mil pesetas .

Seis filtros de agua caliente, en
diez mil pesetas .
Treinta y ocho carros de quin-

ce lejas, en doscientas mil pese-
tas .

Doce lijadoras neumáticás or-
bitales ABM T-4, en setenta y cin-
co mil pesetas .

Dos cabinas de pintura, inclui-
do montaje mecánico y eléctrico,
en Lm millón de pesetas .

Una línea barnizadora de super-
ficies planas Valtorta, en un mi-
llón quinientas mil pesetas .

Cuatro cómpensadóres tipo 15 ;'
24, de 24 .000 M/3 hora, en qui-
nientas mil pesetas .

Un compensador tipo 8/15, de
15.000 m3, en setenta y cinco mil
pesetas .

Cinco mesas de lijar, en sesenta
inil pesetas .

Un aspirador ceentrífugo tipo
RE-350, con motor acoplado de
7,5 CV, en cien mil pesetas .

Un aspirador tipo RE-500, con
motor de 40 CV tipo AS-50, com-
pleto, en doscientas mil pesetas .

Un compresor de aire Inger-
soll Rand «PAC AIR», 50 H .P., en
ochocientas mil pesetas .

Una carretilla elevadora EL-
CANO-ARMAX, en trescientas
mil pesetas .

Una torre de refrigeración mo-
delo AN-100, en cuarenta mil pe-
setas .

Una prensa encoladora de 3 .300
x 1 .300, con cilindro encolador,
carro automático de alimenta-
ción, refrigerador de aire y mesa
de cilindros de salida, en ocho-
cientas mi1 pesetas .
Un equipo de aspiración, en

ciento cincuenta mil pesetas .
Un equipo de aspiración, en

doscientas mil pesetas .
Un grupo aspiración autónomo,

tipo PM6-9, con motor de 5,5 CV ,
en cien mil pesetas .

Un taladro de sobremesa Flott,
modelo TB-10, de dós velocida
des, en veinte mil pesetas .

Una máquina para soldar Mini-
Gar, en diez mil pesetas .

Un ciclón recolector de polvo
de 1 .250 mm .; sistema Omman,
completo, en veinticinco mil pe-
setas .

Una máquina de sierra de cinta
de columna, mod . E-700, con vo-
lantes macizos de 700 mm., mesa
cincuenta mil pesetas .

Una máquina sierra circular
Lyon Flex, radial, mod. RD-130,
con motor de 5 CV, a 3.000 revo-
luciones, brazo de 1 .330 mm., en
setenta,y cinco mil pesetas .

Una cepilladora universal, en
cuarenta mil pesetas .

Una regruesadora, en cuarenta
mil pesetás .

Una máquina Tupi, en cuaren-
ta mil pesetas .

Un equipo de calefacción com-
pleto, caldera, materiales, etc ., en
doscientas mil pesetas .

Ochenta m. de trances, 7 ca-
rros (1 giratorio) y 196 m . de vía
doble, en doscientas mil pesetas .

Una máquina engrapadora Mot-
ta C-3 completa, en ciento cin-
cuenta mil pesetas .
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Una máquina insertadora de
clavijas automática, marca Koch,
mod. DG, dotada de tres cabeza-
les, etc ., en trescientas mil pese-
tas .

Un grupo motocompresor ABC
mod. X-4P-10 AET-R, con refrige-
rador, con radiador entre fases
de 40 CV, en doscientas mil pese-
tas .

Una máquina lijadora de ban-
da semi-automática, mod. LBS-
2550 Heesemann, con motor prin-
cipal de 13-2-18 CV, completo, en
un millón de pesetas .

Un separador automático para
aplicarlo a la máquina sierra múl-
tiple Cosmec, eon su mesa de re-
torno, en doscientas mil pesetas .

Una máquina lijadora automá-
tica, con tres bandas a 380 V, San-
dingmaster, mod. SBC-3/900, en
un millón quinientas mil pesetas .

Una máquina sierra múltiple,
automática, con avance por cade-
na, motor acoplado de 50 CV,
marca Cosmet, en 500.000 pese-
tas .

Una prensa neumática girato-
ria, de 4 caras dobles de 3 .250 x
1 .250 mm., Vercom, S . L., en cua-
trocientas mil pesetas .

Una espigadora Nipuer de J . M.
Lluró, S . A., en ciento cincuenta
mil pesetas .

Una máquina automática para
taladrar y escoplear Nipuer-13, de
doble bancada, en cien mil pese-
tas .

Una máquina taladradora múl-
tiple automática Busallata, mod .
Favorit 1.300, con des motores
de 1,5 CV cada uno, dotada de 38
ejes portabrocas, en trescientas
mil pesetas .

Una máquina moldurera auto-
mática, con cuerpo y canto, ali-
mentación continua y bomba de
engrase, con 6 motores acopla-
dos Claramunt, en quinientas mil
pesetas .

Dos secadores para madera Ei-
senmann- Mocana, tipo DMT-9,
con regulación automática, vago-
netas de apilamiento y montaje
completo, en un millón de pese-
tas .

Un aparato secador de aire In-
gersoll Rand, mod. 8, con motor
trifásico, en cien mil pesetas .

Un taladro automático Biesse,

tipo B-71 a ciclo continuo, con 2
cabezales horizontales y 4 vertica-
les, con transporte automático,
en un •rnillón de pesetas .

Una máquina sierra tronzado-
ra doble Coventry, xnod. 330, en
doscientas mil pesetas.

Una máquina afiladora Elite,
mod. AR5, en cincuenta mil pe-
setas .

Una máquina tronzadora doble
Motta B-1, con 2 motores acopla-
dos de 3 CV, en ciento cincuenta
mil pesetas .

Dos sierras de cinta de 90 y 100
cm ., respectivamente, en setenta
mil pesetas .

Una máquina sierra circular
orientable a mesa, en cinco mil
pesetas .

Una máquina lijadora Gher-
mandi Super Olimpia-300, con
motor acoplado de 7,5 H .P., en
ochenta mil pesetas .

Una máquina de soldar sierras
a tope, marca Fulgor, mod, VC.4,
número 5092, a 380 V, de Francés-
García, en quince mil pesetas .

Una máquina fresadora copia-
dora - perfiladora doble Helma .
mod. CF-40, con motor de 10 CV.
en seiscientas mil pesetas .

Una máquina de dar trisque a
las sierras Cit, mecánica Krawer,
en diez mil pesetas .

Una máquina de afilar sierras
Francés-García, en quince mil pe-
setas .

Una máquina circular Alter-
dorf, en doscientas mil pesetas .

Dos mesas grandes de encolar,
de 8 pistones, en ochenta mil pe-
setas .

Un compresor marca Puskas, 1
CV, en quince mil pesetas .

Un alimentador Festo, en vein-
te mil pesetas .

Una escopladora Nipuer-13, en
cien mil pesetas .

Un disco lijar, en diez mil pe-
setas .

Un transformador de 50 KVA,
en treinta mil pesetas .

Un ciclón tipo AS-45, con recá-
mara Rierge, S . A., en cuarenta
mil pesetas .

Instalación e 1 é c t rica, fuerza
motriz y acondicionamiento del

local, en un millón quinientas mil
pesetas .

Un vehículo marca Citroen,fur-
goneta, matrícula MU-5871-E, en
cien mil pesetas .

Un camión marca Pegaso, ma-
trícula MU-69354, en un millón
de pesetas .

Un camión marca Pegaso, ma-
trícula MU-7818-I, en un millón
de pesetas .

Un furgón marca Mercedes-406-
D, matrícula MU-4688-F, en dos-

cientas cincuenta mil pesetas .

Un camiórn marca Pegaso, ma-
trícula MU-5452-E, en un millón
de pesetas .

Haciendo todo ello un total de
veinticinco millones ochocientas
treinta y nueve mil pesetas.

El depositario de los anteriores
bienes lo es don Fulgencio Mar-
tínez Ortuño .

Dicha subasta tendrá lugar en
la sala audiencias de esta Magis-
tratura de Trabajo el día 23 de
julio de 1985, a las doce horas en
primera licitación, y en segunda,
de no haber licitadores en la pri-
mera, el mismo día a las 12,30
horas .

Las condiciones para tomar
parte en la misma son las estable
cidas por la O .M . de 7 de julio de
1960 .

Para poder tomar parte en la
subasta, los señores licitadores
deberán depositar en la mesa de
esta Magistratura, o en estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
20% efectivo del valor de los bie-
nes que sirvan de tipo para la su
basta .

Dado en Murcia a 5 de junio de
1985.-Jaime Gestoso Bertrán.-
El secretario .

Dirección y Administración :

Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de
Murcia .

Avda . Teniente Flomesta, s/n .
B.4URCIA


